
 
    REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 1578 
                        

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
RADICACION.        2014-00379-00 
PROCESO.            VERBAL DE RESTITUCION 
DEMANDANTE:     UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI   
DEMANDADO:      JANETH MARGARITA PAZMIÑO RAYO. 
 
  
Mediante auto interlocutorio No. 1906 del 23 de noviembre de 2020, se 
requirió al apoderado de la parte demandante para que, en el término de 
tres (3) días hábiles siguientes a la notificación del auto se pronunciara 
acerca de lo pretendido con la liquidación presentada al Despacho, no 
obstante, a la fecha no ha emitido pronunciamiento alguno pese a los dos 
requerimientos realizados por el Despacho en dicho sentido.  
 
En consecuencia, y atendiendo a que, revisado el proceso se observa que se 
encuentran agotadas todas las etapas procesales en el presente asunto, se 
ordenara su archivo de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 122 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: ARCHIVAR el presente proceso por encontrarse agotadas todas 
procesales de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 
122 del C.G.P.  
 
Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado Electrónicamente 
            PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
DHAJ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto No. 1947 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO:          VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICACIÓN:      2017-00201 
DEMANDANTE:    MARGARITA GUTIERREZ 
DEMANDADO:     OSCAR GARCÍA VELASQUEZ 
   DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
 
En consideración al escrito presentado por el señor EDWIN ALEXANDER 
VILLA RAMOS –C.C. 94513358-, como apoderado judicial de tercero 
interesado, solicitando copias auténticas del proceso, el mismo será aceptado 
ya que fue aportado el comprobante de pago del arancel judicial 
correspondiente, en cumplimiento al inciso 5 del artículo 122 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR la expedición de copias al apoderado judicial del tercero 
interesado, el señor EDWIN ALEXANDER VILLA RAMOS.  
  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 

 

 

 
NAAP 

 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
 

CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

Firmado Por:

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

           Auto interlocutorio No. 2067 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:          DESPACHO COMISORIO  
Radicación:      2017-00324-01 
Demandante:   Hernán De Jesús Gaviria Torres y Otros 
Demandado:  Geovanny Antonio Gaviria Vergara y Nidia Ensueño Gaviria 

Vergara 
 
En atención a la comisión impartida mediante Despacho por el Juzgado Doce 
Civil del Circuito de Cali, y de conformidad a lo dispuesto en el Art. 37 y 
siguientes del C.G.P., el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1. AUXÍLIASE la presente comisión Impartida mediante Despacho por el 
Juzgado Doce Civil del Circuito de Cali. 
 
2. COMISIONAR a la Alcaldía del Municipio de Cali, para llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
370-262476, ubicado en la carrera 12 A No. 50 - 08 Barrio Villa Colombia de esta 
ciudad, concediéndole facultades para sub-comisionar, nombrar, remover y fijar 
los honorarios al secuestre. 
 

TERCERO: INFORMAR a la Alcaldía Municipal de Cali, que en el presente 
proceso actúa como apoderado judicial de la parte demandante la doctora 
CONSUELO LIBREROS QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
66.899.475 y T.P. No. 140899 del C. S. de la J. Líbrese el despacho comisorio 
pertinente. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

       PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

 
DHAJ 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 2838  
                                             

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

RADICACION:      2017-00621-00  
PROCESO:          EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL LA CASTELLANA 
DEMANDADO.     JAIME ANDRES OROZCO ASTUDILLO 
                                                     
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandado sin que se 
hubiera ejercido oposición alguna en su contra, se procederá a dar aplicación 
a lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la presente ejecución tal como fue 
ordenado en el auto de mandamiento de pago de fecha 11 de octubre de 
2017 visible a folio 14 a 15 del cuaderno principal. 

 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, FIJANDO como 
agencias en derecho la suma de $169.208.oo, a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante, para ser incluida en la 
liquidación, de conformidad a lo dispuesto en los arts. 365 y 366 ejusdem. 
 
Por secretaría liquídense las costas procesales. 
 
TERCERO: EFECTUAR la liquidación del crédito aquí ejecutado en la forma 
y términos establecidos en el Art. 446 ejusdem.  
 
CUARTO: Ejecutoriado el auto que liquida costas, REMITASE el expediente 
a los Juzgado de Ejecución Civiles Municipales de Cali.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
             
 

Firmado Electrónicamente 
        PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
DHAJ  
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 2036 

 

             Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
RADICACION:         2019-00124-00 
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A 
DEMANDADO: JULIAN RICARDO LOPERA OSPINA. 

 
Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que 
trata el artículo 461 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en el 
artículo 3 del Decreto 806 de 2020, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL adelantado por BANCOOMEVA S.A contra JULIAN 
RICARDO LOPERA OSPINA por pago de las obligaciones en mora. 

 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
curso de la presente  ejecución  si las hubiere. Elabórese los oficios 
correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación 
de la no existencia de remanentes. 

 

En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo dispone el 
numeral 5° artículo 593 del CGP. 

 
3. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de 
recaudo, y a costa del interesado. 

 
4. Sin condena en costas 

 
5. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente 
previa cancelación de su radicación. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

 
DHAJ 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica 
y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, la suscrita secretaria del 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - Valle, procede a efectuar 
la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante dentro del presente asunto, de la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                                    $ 4.265.112.45 

Gastos de Curaduría                                                   $ 200.000.oo 

Notificación Art. 291,292,293                                      $ 20.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                         $ 4.485.112.45 

 
 
CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER UBLICO 
          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No. 2063 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: MINÑER STEINER LOANGO HURTADO 
RADICACIÓN:  2019-00149-00 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los 
cuales se encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      
 

RESUELVE: 
 
1- APROBAR en la suma de $4.485.112.45 la liquidación de costas 
realizada por el secretario del juzgado. 
 
2- AGREGAR a los autos el avalúo del vehículo de placas EHY-097 
aportado por la parte demandante y la liquidación de crédito, para ser 
tenida en cuenta en su momento procesal oportuno                           
     
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 

DHAJ                                                   
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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                                               REPUBLICA DE COLOMBIA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto interlocutorio No. 2095 
     

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICACIÓN:        2019-00198-00 
PROCESO:        EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:        KIMBERLY GÓMEZ ARIAS  

 
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandado sin que se hubiera 
ejercido oposición alguna en su contra, se procederá a dar aplicación a lo 
dispuesto en el inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la presente ejecución tal como fue ordenado 
en el auto de mandamiento de pago de fecha 12 de abril de 2020 visible a 
folio 25 del expediente físico. 

 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada y FIJAR como 
agencias en derecho la suma de $720.000.oo, a cargo de la parte demandada 
y a favor de la parte demandante, para ser incluida en la liquidación, de 
conformidad a lo dispuesto en los arts. 365 y 366 ejusdem. 

 
Liquídense por Secretaría las costas procesales. 

 
TERCERO: EFECTUAR la liquidación del crédito aquí ejecutado en la forma y 
términos establecidos en el Art. 446 ejusdem. 

 
QUINTO: Una vez notificado y ejecutoriado el auto que apruebe liquidación de 
costas, ENVÍESE el expediente a los Juzgado de Ejecución Civiles 
Municipales de Cali. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 
 
 
 

DHAJ 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

                                            Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 
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CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Trámite 
 

                 Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICACIÓN: 2019-00198-00 
PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:         KIMBERLY GÓMEZ ARIAS  
 
Mediante oficio URL488040 del 31 de octubre de 2019, la Secretaría de Tránsito y 
Transporte Municipal de Cali, envía respuesta referente a la solicitud de las 
medidas decretadas, sin embargo, pese a que en Auto No. 485 del 29 de 
noviembre de 2019 se requirió copia del certificado de tradición del vehículo HZS 
674, este no se ha allegado al expediente, por lo tanto, se requerirá por segunda 
vez a la parte demandante para que lo aporte, so pena de decretar el 
levantamiento de la medida cautelar decretada, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, el juzgado, 

RESUELVE: 
 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el oficio URL488040 del 
31 de octubre de 2019, la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Cali. 
 
2.- REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante para que en el 
término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, 
aporte el Certificado de tradición del vehículo de placas HZS 674 con la 
inscripción de la medida de embargo, so pena de decretar la terminación del 
proceso judicial, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
                               PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
DHAJ 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, la suscrita secretaria del 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - Valle, procede a efectuar 
la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante dentro del presente asunto, de la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                                    $ 1.634.468.80 

Notificación Art. 291,292,293                                      $ 23.000.oo 

Certificado de Tradición bien inmueble                      $ 37.100.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                         $ 1.694.568.80 

 
 
CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER UBLICO 
          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No. 2070 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: LUZ ANGELA VELASCO OCAMPO. 
DEMANDADO: YURI LORENA VELASQUEZ RODRIGUEZ 
                                CESAR AUGUSTO TRUJILLO LANDAZURY 
RADICACIÓN:  2019-00334-00 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los 
cuales se encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por secretaría en 
la suma de $1.694.568.80. 
                           
     
Notifíquese,  
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 

DHAJ                                                   
 

Firmado Por: 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 2094 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:            EJECUTIVO  
Radicación:       2019-00386-00 
Demandante:     CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA” 
Demandado:      CARLOS ALBERTO LONDOÑO RAMIREZ      

 
En escrito proveniente del apoderado judicial de la parte demandante se reitera 
solicitud de información de respuesta de las entidades bancarias a la medida 
cautelar decretada, y la solicitud de embargo y secuestro del inmueble de 
propiedad del demandado, no obstante, lo mismo ya fue resuelto mediante auto 
No. 1333 de fecha 25 de septiembre de 2020, por tanto, se ordenará estarse a 
lo resuelto en el mismo.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: Estarse a lo resuelto en auto No. 1333 de fecha 25 de septiembre de 
2020. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
DHAJ 
 

  
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 2037 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:            EJECUTIVO  
Radicación:       2019-00386-00 
Demandante:     CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA” 
Demandado:      CARLOS ALBERTO LONDOÑO RAMIREZ      

 
Efectuado el emplazamiento de la parte demandada Carlos Alberto Londoño 
Ramírez del auto de mandamiento de pago, se da cumplimiento a lo estipulado 
en el artículo 108 del CGP, procediendo a nombrar curador Ad-Litem para que 
lo represente en el presente proceso.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. DESIGNAR a la Dra. YAMILETH HERNANDEZ FLOREZ como curadora ad 

litem del demandado CARLOS ALBERTO LONDOÑO RAMIREZ, conforme 
lo dispone el articulo 55 del Código General del Proceso, quien puede ser 
ubicada en la dirección Calle 1 # 12-A-21 B/San Antonio, celular No. 312-
8226169, correo electrónico yaherflo25@hotmail.com. Comuníquesele por 
el medio más expedido o vía telegráfica. 

 

2. NOTIFÍQUESELE el auto de la demanda conforme al Art. 291 del Código 
General del Proceso. 

 

3. SEÑÁLESE la suma de $200.000.oo como gastos de curaduría a cargo de 
la parte demandante, los cuales deben ser cancelados directamente al 
curador que se notifique de la providencia ordenada en la demanda. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
DHAJ 
 

  
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, la suscrita secretaria del 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - Valle, procede a efectuar 
la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante dentro del presente asunto, de la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                                    $ 1.634.468.80 

Notificación Art. 291,292,293                                      $ 14.445.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                         $ 1.648.913.80 

 
 
CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER UBLICO 
          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No. 2042 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: KARENT ELIZABETH ESTUPIÑAN RESTREPO 
RADICACIÓN:  2019-00426-00 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los 
cuales se encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      
 

RESUELVE: 
 
APROBAR en la suma de $1.648.913.80, liquidación de costas, 
realizadas por el secretario del juzgado. 
                           
     
Notifíquese,  
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 

DHAJ                                                   
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, la suscrita secretaria del 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - Valle, procede a efectuar 
la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante dentro del presente asunto, de la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                                    $ 962.192.oo 

Notificación Art. 291,292,293                                      $ 30.000.oo 

Gastos de curaduría                                                   $ 200.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                         $ 1.192.192.oo 

 
 
CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER UBLICO 
          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No. 2043 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINESA S.A. 
DEMANDADO: CARMEN ELISA SANCHEZ LARGO 
RADICACIÓN:  2019-00445-00 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los 
cuales se encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría por 
la suma de $ 1.192.192.oo. 
                           
     
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 

DHAJ                                                   
 

Firmado Por: 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto Interlocutorio. No. 2031 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:   EJECUTIVO 
Radicación: 2019-00493-00  
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE LA RIVERA II 
Demandado: HAROLD LONDOÑO VARON 
                          YAMILETH YEPES ARCOS 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante, dentro del término de treinta (30) 
días no efectuó la notificación de al demandada, tal y como se le requirió en auto 
anterior, se procederá a decretar la terminación del proceso, de conformidad con el 
artículo 317 del Código de General del Proceso, 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, por configurarse el 
desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del Código de General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO: NO ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
por cuanto estas ya fueron levantadas. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente acción 
y hágase entrega a la parte demandante, con la constancia de haberse terminado 
por desistimiento tácito. 
 

CUARTO: Una vez hecho lo anterior, ARCHÍVAR el expediente previa           

cancelación  de su radicación en los libros respectivos.   

 

                           

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
DHAJ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 1782 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del dos mil veinte (2020). 
 

REFERENCIA:      EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN:      2019-00572-00 
ACCIONANTE:     BANCOLOMBIA S.A 
ACCIONADO:    JAIME ARMANDO GUERRERO BERNAL y OTRO. 
    
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandando JAIME ARMANDO 
GUERRERO BERNAL y ANDRES FELIPE GUERRERO RAMIREZ, sin que se 
hubiera ejercido oposición alguna en su contra, se procederá a dar aplicación a lo 
dispuesto en el inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, el juzgado:  
 

D I S P O N E:  
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la presente ejecución tal como fue ordenado en 
el auto de Mandamiento de pago No. 464 de fecha 1 de julio de 2020 (fl. 
Expediente físico 50). 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, FIJANDO como 
agencias en derecho la suma de $874.712,55 mcte a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante, para ser incluidas en la liquidación, 
de conformidad a lo dispuesto en los Art. 365 y 366 ejusdem. 
 
Liquídense por Secretaría las demás costas del proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación de crédito aquí ejecutado de la forma y 
términos establecidos en el Art. 446 ejusdem.  
 
CUARTO: Ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de las costas, remítase 
este expediente a los Jugados Civiles Municipales de Ejecución de Cali.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 
NAAP 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3d1905136ab7f93fec2e6631fab515bdefd39449089a7648ea810c89046e50f4 

Documento generado en 14/12/2020 12:26:22 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, la suscrita secretaria del 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - Valle, procede a efectuar 
la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante dentro del presente asunto, de la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                                    $ 1.107.794.40 

Notificación Art. 291,292,293                                      $ 7.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS                         $ 1.114.794.oo 

 
 
CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER UBLICO 
          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No. 2094 

 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINESA S.A. 
DEMANDADO: ARLES DE JESUS DAZA MISAD 
RADICACIÓN:  2019-00600-00 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los 
cuales se encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,      
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría por 
la suma de $1.114.794.oo. 
                           
     
Notifíquese,  
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 

DHAJ                                                   
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto No. 2061 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
RADICACION: 2019-00705-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SANDRA ROSAS 
DEMANDADO: MARIA ELBA MEJIA GALLEGO 
 

Como quiera que la apoderada de la parte demandante ha solicitado el embargo 
de bienes de propiedad de la demandada, petición que es conforme a derecho, el 
despacho dará aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, El Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o de los remanentes producto de los 
embargados, dentro del proceso ejecutivo adelantado por ELIECER SALOMON 
DELGADO contra la aquí demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, el cual 
cursa ante el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali. Expídase los oficios 
correspondientes. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o de los remanentes producto de los 
embargados, dentro del proceso ejecutivo adelantado por JORGE ALBEIRO 
SANCHEZ contra la aquí demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, el cual 
cursa ante el Juzgado 29 Civil Municipal de Cali, con radicado No. 2017-00614-00. 
Expídase los oficios correspondientes. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o de los remanentes producto de los 
embargados, dentro del proceso ejecutivo adelantado por HAROLD WILSON 
MONTES contra la aquí demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, el cual 
cursa ante el Juzgado 08 Civil Municipal de Cali, con radicado No. 2017-00807-00. 
Expídase los oficios correspondientes. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o de los remanentes producto de los 
embargados, dentro del proceso ejecutivo adelantado por COOPSERP contra la 
aquí demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, el cual cursa ante el Juzgado 
34 Civil Municipal de Cali, con radicado No. 2019-00169-00. Expídase los oficios 
correspondientes. 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o de los remanentes producto de los 
embargados, dentro del proceso ejecutivo adelantado por COOPEOCCIDENTE 
contra la aquí demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, el cual cursa ante el 
Juzgado 21 Civil Municipal de Cali. Expídase los oficios correspondientes. 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 

 
SEXTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o de los remanentes producto de los 
embargados, dentro del proceso ejecutivo adelantado por JAIME AFANADOR 
contra la aquí demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, el cual cursa ante el 
Juzgado 14 Civil Municipal de Cali, con radicado No. 2017-00534-00. Expídase los 
oficios correspondientes. 
 
SEPTIMO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o de los remanentes producto de los 
embargados, dentro del proceso ejecutivo adelantado por LIDA EUNICE GAVIRIA 
S contra la aquí demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, el cual cursa ante el 
Juzgado 33 Civil Municipal de Cali. Expídase los oficios correspondientes. 
 
OCTAVO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o de los remanentes producto de los 
embargados, dentro del proceso ejecutivo adelantado por LUZ MARINA MONTES 
contra la aquí demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, el cual cursa ante el 
Juzgado 35 Civil Municipal de Cali, con radicado No. 2017-00707-00. Expídase los 
oficios correspondientes. 
 
NOVENO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o de los remanentes producto de los 
embargados, dentro del proceso ejecutivo adelantado por ELIECER SALOMON 
DELGADO contra la aquí demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, el cual 
cursa ante el Juzgado 31 Civil Municipal de Cali. Expídase los oficios 
correspondientes. 
 
DECIMO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o de los remanentes producto de los 
embargados, dentro del proceso ejecutivo adelantado por GUILLERMO TORRES 
contra la aquí demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, el cual cursa ante el 
Juzgado 03 Civil Municipal de Cali, con radicado No. 2018-00215-00. Expídase los 
oficios correspondientes. 
 
ONCE: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar o de los remanentes producto de los 
embargados, dentro del proceso ejecutivo adelantado por MARIA LOURDES 
MARMOLEJO contra la aquí demandada MARIA ELBA MEJIA GALLEGO, el cual 
cursa ante el Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, con radicado No. 2019-00547-00. 
Expídase los oficios correspondientes. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ 
DHAJ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 2059 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
RADICACION:          2019-00944-00 
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE:  CARLOS HERNAN OROZCO DELGADO 
DEMANDADO: JULIAN GEOVANNI ARANGO ZAPATA. 
 
Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 
artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO CON 
GARANTIA REAL adelantado por CARLOS HERNAN OROZCO DELGADO contra 
JULIAN RICARDO LOPERA OSPINA por pago total de la obligación. 
 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 
curso de la presente  ejecución  si las hubiere. Elabórese los oficios correspondientes 
y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de 
remanentes. 
 

En caso de existir embargo de remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaria como lo dispone el 
numeral 5° artículo 593 del CGP. 
 
3. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de 
recaudo, y a costa del interesado. 
 

4. Sin condena en costas 
 
5. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente 
previa cancelación de su radicación. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

 
DHAJ 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica 
y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 2039 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICACIÓN: 2020-00030-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  NELSON ARISTIZABAL SABOGAL 
DEMANDADO:  DIANA SOFIA HUERTAS CASTRO 
                                    RODOLFO YAGUE CARDOZO 
                                    ARGEMIRO YAGUE CARDOZO 
 
La parte demandada Diana Sofía Huertas Castro allega memorial mediante el cual 
se da por notificada del mandamiento de pago del proceso de la referencia y 
renuncia a presentar excepciones de pago, así las cosas, se procederá a tenerla 
por notificada por conducta concluyente del auto que libro mandamiento de pago al 
tenor de lo establecido en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P., desde el día de 
presentación del memorial. 
 
Por otra parte, se allega a través del correo electrónico de la parte demandante 
solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, no obstante, la 
misma se condiciona al pago de los títulos judiciales obrantes al proceso, petición a 
la que no se puede dar el trámite correspondiente hasta tanto no se ajuste en 
debida forma dicha solicitud en la forma como se explica a continuación: 
 

1. Debe indicarse el monto de la obligación a la fecha y los títulos judiciales – 
especificándolos en su número y monto - con los que se procederá a 
cancelar dicha obligación. 

2. Debe autorizarse por la parte a quien pertenecen los títulos judiciales 
embargados, la entrega de los títulos judiciales como pago de la obligación - 
especificándolos en su número y monto – y así mismo, debe presentarse 
con la respectiva autenticación para las personas que no se encuentran 
notificadas dentro del proceso.  

 
Para cumplir con lo anterior, se pone en conocimiento de los títulos judiciales que 
obran dentro del proceso y el detalle de cada uno, frente al pagador que realizó el 
depósito judicial.  
 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 

En consecuencia, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
  
PRIMERO: TENGASE por notificado por conducta concluyente a partir del día 20 
de noviembre de 2020, del auto interlocutorio No. 278 de fecha 17 de febrero de 
2020 a través del cual se libró mandamiento de pago a la demandada DIANA 
SOFIA HUERTAS CASTRO, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que ajuste la solicitud de 
terminación del proceso y entrega de títulos judiciales conforme lo indicado en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: PONGASE a disposición de la parte demandante el expediente para 
que conozca la relación de títulos judiciales existentes a la fecha y el detalle de 
cada uno, frente al pagador que realizó el depósito judicial.  
 
Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
 
DHAJ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 2035 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
RADICACION:        2020-00073-00 
PROCESO: VERBAL DE RESTITUCION  
DEMANDANTE: HOUSING INMOBILIARIA S.A.S 
DEMANDADO: JOSE DAVID SERNA LEAL. 
 
Como quiera que se allego memorial de la parte demandante informando la 
entrega del inmueble ordenada en sentencia emitida dentro del presente proceso, 
y sin que exista ninguna actuación a realizar, se ordenara el archivo del proceso 
de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del C.G.P. 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

 
DHAJ 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7419b94b9466b8db0464ff3156a1198c7a951fb4b13c1d

c55c6d53c3277a1e3d 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 
 

Auto No. 1784 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA:      EJECUTIVO  
RADICACIÓN:      2020-00079-00 
ACCIONANTE:     COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL-

COOPMUTUAL- 
ACCIONADO:    LUIS BERNARDO ALVARADO 
 
 
Revisada la constancia de notificación del Decreto 806 del 2020 allegada por la 
parte demandante, no se puede considerar surtida la notificación del mandamiento 
de pago al extremo demandando, ya que no se cumplió con lo previsto en el 
parágrafo segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el cual indica que: “El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.” 
 
Por consiguiente, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 317 del C.G.P a fin de que se allegue la información de cómo se obtuvo la 
dirección electrónica del demandado remitiendo la evidencia correspondiente – a 
fin de surtir la notificación conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 – o de no 
poder cumplirse con ella, se realice la notificación al demandado LUIS 
BERNARDO ALVARADO en los términos del artículo 291 y 292 del Código 
General del Proceso.  
 
En consecuencia, el juzgado:  

RESUELVE: 
 
UNICO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, a fin de que se allegue 
la información de cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado 
remitiendo la evidencia correspondiente – a fin de surtir la notificación conforme el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 – o de no poder cumplirse con ella, se realice la 
notificación al demandado LUIS BERNARDO ALVARADO en los términos del 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia, so pena de decretar la terminación del proceso 
por desistimiento de tácito de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 317 del C.G.P. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 NAAP 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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4c28c9bfa36c631b01abb85a615a668745f4a75108aec1bdabcac062e9000337 

Documento generado en 14/12/2020 12:26:19 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 2060 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 
 

RADICACION: 2020-00122-00 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  COMERCIALIZADORA CAMARBU S.A.S 
DEMANDADO:  DIMECO S.A.S 
 
En virtud que el demandado DIMECO S.A.S no se encuentra notificado, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 
del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado. 

 
En consecuencia, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, notifique al 
demandado DIMECO S.A.S, so pena de decretar la terminación del proceso 
por desistimiento de tácito y el levantamiento de las medidas de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P. 
 
Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado Electrónicamente 
        PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

DHAJ 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto No. 2068 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
PROCESO:  EJECUTIVO   
RADICADO:  2020-00173-00 
DEMANDANTE:  FENALCO SECCIONAL VALLE 
DEMANDADO:   JUAN SEBASTIAN RENGIFO LOZANO 
                                ANGELICA MARIA RENGIFO LOZANO 
  
En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte actora en 
la cual aporta el certificado de tradición, donde se evidencia la inscripción de 
la medida de embargo sobre el establecimiento de comercio denominado LA 
PIZZERIA DE LA PASO ANCHO, se procederá a ordenar el secuestro del 
mismo, comisionando a la Alcaldía Municipal de Cali, al tenor de lo 
contemplado en el artículo 38 del C.G.P. 
 
En consecuencia, de lo anterior se: 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: ORDENAR el secuestro del establecimiento de comercio 
denominado “LA PIZZERIA DE LA PASO ANCHO”. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR a la Alcaldía del Municipio de Cali, para llevar a 
cabo la diligencia de secuestro en bloque del establecimiento de comercio 
denominado “LA PIZZERIA DE LA PASO ANCHO” registrado bajo el número 
de matrícula 788090-2 ubicado en la calle 13 # 42-38 de esta ciudad, de 
propiedad del demandado JUAN SEBASTIAN RENGIFO LOZANO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.845.171, concediéndole 
facultades para sub-comisionar, nombrar, remover y fijar los honorarios al 
secuestre.  
 
TERCERO: INFORMAR a la Alcaldía Municipal de Cali, que en el presente 
proceso actúa como apoderado Judicial de la parte demandante el doctor 
GUSTAVO ADOLFO ARZAYUS MENESES, identificado con C.C. 
94.426.385 y T.P. No. 104.402 del C. S. de la J. Líbrese el despacho 
comisorio pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmada Electrónicamente 
     PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

DHAJ. 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 2069 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 
 

RADICACION: 2020-00173-00 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  FENALCO SECCIONA VALLE 
DEMANDADO:  JUAN SEBASTIAN RENGIFO LOZANO Y OTRO 
 
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandado sin que se 
hubiera ejercido oposición alguna en su contra, se procederá a dar aplicación 
a lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, el Juzgado: 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la presente ejecución tal como fue 
ordenado en el auto de mandamiento de pago de fecha 8 de julio de 2020. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada y FIJAR como 
agencias en derecho la suma de $ 70.000.oo, a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante, para ser incluida en la 
liquidación, de conformidad a lo dispuesto en los arts. 365 y 366 ejusdem. 
 
Liquídense por Secretaría las costas procesales. 
 
TERCERO: EFECTUAR la liquidación del crédito aquí ejecutado en la forma 
y términos establecidos en el Art. 446 ejusdem. 
 
QUINTO: Una vez notificado y ejecutoriado el auto que apruebe liquidación 
de costas, ENVÍESE el expediente a los Juzgado de Ejecución Civiles 
Municipales de Cali. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
 
 

DHAJ 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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                                               REPUBLICA DE COLOMBIA 

              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto interlocutorio No. 2040 

    Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

RADICACION: 2019-00177-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOS DE BOCHA P.H 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES RAMIREZ ZULUAGA 

 
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandado sin que se hubiera 
ejercido oposición alguna en su contra, se procederá a dar aplicación a lo 
dispuesto en el inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la presente ejecución tal como fue ordenado 
en el auto de mandamiento de pago de fecha 3 de agosto de 2020 visible a 
folio 25 del expediente digital. 

 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada y FIJAR como 
agencias en derecho la suma de $71.220.oo, a cargo de la parte demandada 
y a favor de la parte demandante, para ser incluida en la liquidación, de 
conformidad a lo dispuesto en los arts. 365 y 366 ejusdem. 

 
Liquídense por Secretaría las costas procesales. 

 
TERCERO: EFECTUAR la liquidación del crédito aquí ejecutado en la forma y 
términos establecidos en el Art. 446 ejusdem. 

 
QUINTO: Una vez notificado y ejecutoriado el auto que apruebe liquidación de 
costas, ENVÍESE el expediente a los Juzgado de Ejecución Civiles 
Municipales de Cali. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 
 
 
 

DHAJ 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

                                            Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f52bd4477ac5b5c5ccd84a513034914404d8cfa3582408fd7b151e90dff523e7 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 2072 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:            VERBAL PERTENENCIA 
Radicación:       2020-00413-00 
Demandante:     DIEGO FERNANDO VELASQUEZ 
Demandado:      PABLO EMILO SOTO Y OTROS      

 
Efectuado el emplazamiento de la parte demandada Pablo Emilio Soto y todas 
las personas inciertas e indeterminadas del auto admisorio de la demanda, se 
da cumplimiento a lo estipulado en el artículo 108, 293 y numeral 8 del 375 del 
CGP, procediendo a nombrar curador ad-litem para que los represente en el 
presente proceso.  
 
Además, se allegó el oficio No. 202072332580801 de fecha 03 de diciembre de 
2020, de la Unidad para a Atención y Reparación Integral a las Víctimas, la cual 
se pondrá en conocimiento de la parte interesada. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. DESIGNAR a la Dra. YANETH GOMEZ MESA como curador ad litem del 

demandado PABLO EMILIO SOTO Y TODAS LAS PERSONA INCIERTAS 
E INDETERMINADAS, conforme lo dispone el articulo 55 y el numeral 8 del 
articulo 375 Código General del Proceso, quien puede ser ubicada en la 
dirección Avenida 8 N # 51-35 Piso 1º, celular No. 312-2536706, correo 
electrónico janethgomezmesa@yahoo.com. Comuníquesele por el medio 
más expedido o vía telegráfica. 

 

2. NOTIFÍQUESELE el auto de la demanda conforme al Art. 291 del Código 
General del Proceso. 

 

3. SEÑÁLESE la suma de $200.000.oo como gastos de curaduría a cargo de 
la parte demandante, los cuales deben ser cancelados directamente al 
curador que se notifique de la providencia ordenada en la demanda. 

 
4. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el anterior escrito de 

la de Unidad para a Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
   

Firmado Electrónicamente 
   PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
DHAJ  
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Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 2034 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:       SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA 
Radicación:       2020-00571-00 
Demandante:    MAF COLOMBIA S.A.S “MAFCOL”.    
Demandado:     OSWALDO DEL VALLE CANAVAL 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 
acreedor garantizado MAF COLOMBIA S.A.S “MAFCOL” para adelantar el 
mecanismo de pago directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 
2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y realizar la 
aprehensión y entrega del bien mueble (vehículo), dado en garantía por el 
señor OSWALDO DEL VALLE CANAVAL (C.C.1.130.620.556); por 
encontrarse conforme a derecho y a lo dispuesto en las normas 
anteriormente nombradas, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud presentada por el apoderado 
judicial del acreedor garantizado MAF COLOMBIA S.A.S “MAFCOL” para 
adelantar el mecanismo de pago directo contemplado en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y realizar la 
aprehensión y entrega de los bienes muebles (vehículos), dados en garantía 
por el señor OSWALDO DEL VALLE CANAVAL (C.C.1.130.620.556). 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores y a la 
Secretaría de Movilidad - para que proceda con la APREHENSIÓN del 
vehículo automotor de las siguientes características: Placas: GDK-681, 
Clase: CAMIONETA, Marca: TOYOTA, Carrocería: WAGON, Línea: 
FORTUNER, Color: BLANCO PERLADO, Modelo: 2019, Motor: 2TR-
A541292, Chasis: 8AJGX3GS0K0831664 Serie: 8AJGX3GS0K0831664 
Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor OSWALDO DEL VALLE 
CANAVAL (C.C.1.130.620.556); inscrito ante la Secretaría de Movilidad de 
Cali – Valle del Cauca. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al 
acreedor garantizado MAF COLOMBIA S.A.S “MAFCOL” quien puede ser 
notificado en la Carrera 7 # 71-52. Torre B. Piso 17 de Bogotá D.C o en el 
correo electrónico: proveedores@mafcolombia.com.  ó a través de su 
apoderado judicial Dr. MIGUEL ANDRES GARCIA GARCIA en la oficina de 
abogado ubicada en la Diagonal 46 # 401 Apto 401 de Bogotá D.C, 
correo electrónico: miguelandresgarciag@gmail.com, igualmente, la 
entrega se puede realizar dejando a disposición en el establecimiento 
denominado: CALIPARKING MULTISER, ubicado en la Carrera 66 N°13-11 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


de Cali, BODEGAS JM, ubicado en Callejón El Silencio Tra5489-3 Cgto 
Juanchito – Bodega provisional en la Calle 32 N°8-62 de Cali. 
 
TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al 
acreedor garantizado MAF COLOMBIA S.A.S “MAFCOL” se ordena a la 
autoridad competente que presente el respectivo informe a este Despacho. 
 
CUARTO: DÉSELE a las presentes diligencias el trámite indicado en el 
artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 
2013, Capítulo III, artículo 60. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado MIGUEL 
ANDRES GARCÍA GARCÍA1, identificado con la C.C. 74.370.481 y T.P. Nro. 
158.855 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
DHAJ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

____________________________ 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


1En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinario en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna 
sanción vigente del referido togado. 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
CALI   VALLE 

 

Santiago de Cali, 4 de diciembre de 2020                  
 
                                                                             Oficio No.1518/2020-00571-00 

Señores  
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
Cali – Valle del Cauca 
 
Proceso:          SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 
                          MOBILIARIA 
Radicación:     2020-00571-00 
Demandante:   MAF COLOMBIA S.A.S “MAFCOL” Nit. 900.839.702-9.    
Demandado:    OSWALDO DEL VALLE CANAVAL C.C. 1.130.620.556 
 
Con la presente  me permito informar a Usted, que dentro del proceso de la 
referencia se dispuso: 
 
“SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores y a la 
Secretaría de Movilidad - para que proceda con la APREHENSIÓN del vehículo 
automotor de las siguientes características: Placas: GDK-681, Clase: CAMIONETA, 
Marca: TOYOTA, Carrocería: WAGON, Línea: FORTUNER, Color: BLANCO 
PERLADO, Modelo: 2019, Motor: 2TR-A541292, Chasis: 8AJGX3GS0K0831664 
Serie: 8AJGX3GS0K0831664 Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor 
OSWALDO DEL VALLE CANAVAL (C.C.1.130.620.556); inscrito ante la Secretaría 
de Movilidad de Cali – Valle del Cauca. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al acreedor 
garantizado MAF COLOMBIA S.A.S “MAFCOL” quien puede ser notificado en la 
Carrera 7 # 71-52. Torre B. Piso 17 de Bogotá D.C o en el correo electrónico: 
proveedores@mafcolombia.com.  ó a través de su apoderado judicial Dr. 
MIGUEL ANDRES GARCIA GARCIA en la oficina de abogado ubicada en la 
Diagonal 46 # 401 Apto 401 de Bogotá D.C, correo electrónico: 
miguelandresgarciag@gmail.com, igualmente, la entrega se puede realizar 
dejando a disposición en el establecimiento denominado: CALIPARKING 
MULTISER, ubicado en la Carrera 66 N°13-11 de Cali, BODEGAS JM, ubicado en 
Callejón El Silencio Tra5489-3 Cgto Juanchito – Bodega provisional en la Calle 32 
N°8-62 de Cali. 
 
TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al acreedor 
garantizado BANCO FINANDINA S.A se ordena a la autoridad competente que 
presente el respectivo informe a este Despacho.” 
 

Atentamente 
 
 

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 

DHAJ.  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
CALI   VALLE 

 

Santiago de Cali, 4 de diciembre de 2020                  
 
                                                                             Oficio No.1519/2020-00571-00 

Señores 
POLICÍA NACIONAL 
Sección Automotores 
Ciudad 
 
Proceso:          SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 
                          MOBILIARIA 
Radicación:     2020-00571-00 
Demandante:   MAF COLOMBIA S.A.S “MAFCOL” Nit. 900.839.702-9.    
Demandado:    OSWALDO DEL VALLE CANAVAL C.C. 1.130.620.556 
 
Con la presente  me permito informar a Usted, que dentro del proceso de la 
referencia se dispuso: 
 
“SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores y a la 
Secretaría de Movilidad - para que proceda con la APREHENSIÓN del vehículo 
automotor de las siguientes características: Placas: GDK-681, Clase: CAMIONETA, 
Marca: TOYOTA, Carrocería: WAGON, Línea: FORTUNER, Color: BLANCO 
PERLADO, Modelo: 2019, Motor: 2TR-A541292, Chasis: 8AJGX3GS0K0831664 
Serie: 8AJGX3GS0K0831664 Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor 
OSWALDO DEL VALLE CANAVAL (C.C.1.130.620.556); inscrito ante la Secretaría 
de Movilidad de Cali – Valle del Cauca. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al acreedor 
garantizado MAF COLOMBIA S.A.S “MAFCOL” quien puede ser notificado en la 
Carrera 7 # 71-52. Torre B. Piso 17 de Bogotá D.C o en el correo electrónico: 
proveedores@mafcolombia.com.  ó a través de su apoderado judicial Dr. 
MIGUEL ANDRES GARCIA GARCIA en la oficina de abogado ubicada en la 
Diagonal 46 # 401 Apto 401 de Bogotá D.C, correo electrónico: 
miguelandresgarciag@gmail.com, igualmente, la entrega se puede realizar 
dejando a disposición en el establecimiento denominado: CALIPARKING 
MULTISER, ubicado en la Carrera 66 N°13-11 de Cali, BODEGAS JM, ubicado en 
Callejón El Silencio Tra5489-3 Cgto Juanchito – Bodega provisional en la Calle 32 
N°8-62 de Cali. 
 
TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al acreedor 
garantizado BANCO FINANDINA S.A se ordena a la autoridad competente que 
presente el respectivo informe a este Despacho.” 
 

Atentamente 
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CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 

DHAJ.  
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 454f3011c1725e6b58e4e7a47a3ea94fe536a2ff8b7f1c1d6fdf2b159796e61e 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 2032 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso:        SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 
Radicación:      2020-00643-00 
Demandante:   BANCO COMERCIAL A.V VILLAS S.A    
Demandado:    JUAN FRANCISCO LOPEZ LOPEZ 
 
Revisada la anterior solicitud de Aprehensión y entrega del vehículo de 
placas JCU-665, presentada por el BANCO COMERCIAL A.V VILLAS S.A 
identificado con el Nit. 860.035.827, a través de apoderado judicial, contra el 
señor JUAN FRANCISCO LOPEZ LOPEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 71.945.694, a fin de hacer efectivo al ejecutado las 
pretensiones de aquella solicitud. El Juzgado al hacer un estudio a las 
presentes diligencias advierte las siguientes falencias: 
 
1. El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el art. 74 del CGP  

“el poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario “ o el art. 5 del Decreto 806 de 2020, que no requiere presentación 
personal o reconocimiento, no obstante, exige para los poderes otorgados 
por personas inscritas en el registro mercantil sea “remitido desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales”, así como indicar el correo electrónico del apoderado judicial, el 
que deberá coincidir con el registrado en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
En consecuencia de lo anterior, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 del 2015, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de Aprehensión de vehículo 
dado en Garantía Prendaria, por las razones expuestas anteriores. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación en estados del presente proveído, a fin de 
que la subsane, so pena de que la misma sea rechazada. 
 
 Notifíquese y cúmplase 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 

DHAJ 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto interlocutorio No. 2033 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

                                 MOBILIARIA 
Radicación:  2020-00652-00 
Demandante:  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado: LUIS CARLOS DIAZ MORENO 

 
Revisada la anterior solitud de Aprehensión y entrega del vehículo de placas 
FQY478, el Juzgado advierte las siguientes falencias que deben ser 
subsanadas: 

 

1. El poder allegado debe cumplir con lo establecido en el art. 74 del CGP “el 
poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente 
por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o el art. 5 del 
Decreto 806 de 2020, que no requiere presentación personal o 
reconocimiento, no obstante, exige para los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, “ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 
2. Dentro de los documentos aportados no se adjuntó a la solicitud, 
certificado de tradición del vehículo de placas FQY478 a efectos de: i) 
identificar e individualizar el bien a aprehender y ii) verificar la inscripción de 
la prenda sobre el mismo. 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de Aprehensión de vehículo 
dado en Garantía Prendaria, por las razones expuestas anteriores. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación en estados del presente proveído, a fin de 
que la subsane, so pena de que la misma sea rechazada. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

 
 

  
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto interlocutorio No. 2065 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:           SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 
Radicación:     2020-00657-00 
Demandante:   GM FINANCIAL COLOMBIA S.A    
Demandado:    KHATHERINE RODRIGUEZ MANYOMA 
 
Revisada la anterior solicitud de Aprehensión y entrega del vehículo de placas 
DTQ-579, presentada por la sociedad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 
identificado con el Nit. 860.029.396-8, a través de apoderado judicial, contra la 
señora KATHERINE RODRIGUEZ MANYOMA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.1.143.850.886, a fin de hacer efectivo al ejecutado las 
pretensiones de aquella solicitud. El Juzgado al hacer un estudio a las presentes 
diligencias advierte las siguientes falencias: 
 

1. Los poderes allegados debe cumplir con lo establecido en el art. 74 del CGP 
“el poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario” o el art. 5 del Decreto 806 de 2020, que no requiere presentación 
personal o reconocimiento, no obstante, exige para los poderes otorgados 
por personas inscritas en el registro mercantil, “ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 
En consecuencia de lo anterior, de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto 1835 del 2015, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de Aprehensión de vehículo dado 
en Garantía Prendaria, por las razones expuestas anteriores. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación en estados del presente proveído, a fin de que la 
subsane, so pena de que la misma sea rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA Para actuar a la abogada LIZETH 
GUILLERMINA PANTALEON PAN1, identificado con la C.C. 1.118.563.953 de 
Yopal Casanares y T.P. Nro. 346.332 del C.S. de la J., como apoderado de la 
parte demandante 
 
Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

 

                                                      
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinario en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna 
sanción vigente del referido togado. 
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DHAJ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

25067a30c617b7ae9f0cf34fbb6ed505af74ed38459a023a35caa2fa36e880b7 
Documento generado en 14/12/2020 09:23:29 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 2064 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:         SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 
Radicación:     2020-00662-00 
Demandante:  FINESA S.A.    
Demandado:   RAUL FERNANDO ERAZO PARRA 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 
acreedor garantizado FINESA S.A para adelantar el mecanismo de pago 
directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 
2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y realizar la aprehensión y entrega del 
bien mueble (vehículo), dado en garantía por el señor RAUL FERNANDO 
ERAZO PARRA (C.C.6.254.042); por encontrarse conforme a derecho y a lo 
dispuesto en las normas anteriormente nombradas, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud presentada por el apoderado 
judicial del acreedor garantizado FINESA S.A para adelantar el mecanismo 
de pago directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el 
artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y realizar la aprehensión y 
entrega de los bienes muebles (vehículos), dados en garantía por el señor 
RAUL FERNANDO ERAZO PARRA (C.C.6.254.042). 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores y a la 
Secretaría de Movilidad - para que proceda con la APREHENSIÓN del 
vehículo automotor de las siguientes características: Placas: GJQ-779, 
Clase: AUTOMOVIL, Marca: SUZUKI, Carrocería: SEDAN, Línea: SWIFT 
DZIRE MT, Color: BLANCO PERLADO, Modelo: 2019, Motor: 
K12MN2295680, Chasis: MA3ZF63S1KA461594 Servicio: PARTICULAR, 
de propiedad del señor RAUL FERNANDO ERAZO PARRA 
(C.C.6.254.042); inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Cali – Valle del 
Cauca. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al 
acreedor garantizado FINESA S.A quien puede ser notificado en la Calle 2 
Oeste No. 26ª-12 de la ciudad de Cali Valle. o en el correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@finesa.com.co . ó a través de su apoderado 
judicial Dr. JORGE NARANJO DOMINGUEZ en la oficina de abogado 
ubicada en la Avenida 2 N # 7-N-55 oficina 504 Edificio el Centenario II  
de la ciudad, correo electrónico: recepción@jorgenaranjo.com.co/   
orlandos@jorgenaranjo.com.co,  igualmente, la entrega se puede realizar 
dejando a disposición en el establecimiento denominado: CALIPARKING 
MULTISER, ubicado en la Carrera 66 N°13-11 de Cali, BODEGAS JM, 
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ubicado en Callejón El Silencio Tra5489-3 Cgto Juanchito – Bodega 
provisional en la Calle 32 N°8-62 de Cali. 
 
TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al 
acreedor garantizado FINESA S.A se ordena a la autoridad competente que 
presente el respectivo informe a este Despacho. 
 
CUARTO: DÉSELE a las presentes diligencias el trámite indicado en el 
artículo 2.2.2.4.2.3, numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 
2013, Capítulo III, artículo 60. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado JORGE 
NARANJO DOMINGUEZ1, identificado con la C.C. 16.597.691 y T.P. Nro. 
34.456 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante.  
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Electrónicamente 

         PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Juez 

 
DHAJ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

____________________________ 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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1En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinario en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna 
sanción vigente del referido togado. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
CALI   VALLE 

 

Santiago de Cali, 10 de diciembre de 2020                  
 
                                                                             Oficio No.1591/2020-00662-00 

Señores  
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
Cali – Valle del Cauca 
 
RADICACIÓN   : 760014003003-2020-00662-00 

  PROCESO        : SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 
MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-  

DEMANDANTE: FINESA S.A NIT. 805.012.610-5 
DEMANDADO:   RAUL FERNANDO ERAZO PARRA (C.C.6.254.042) 
 
Con la presente  me permito informar a Usted, que dentro del proceso de la 
referencia se dispuso: 
 
“SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores y a la 
Secretaría de Movilidad - para que proceda con la APREHENSIÓN del vehículo 
automotor de las siguientes características: Placas: GJQ-779, Clase: AUTOMOVIL, 
Marca: SUZUKI, Carrocería: SEDAN, Línea: SWIFT DZIRE MT, Color: BLANCO 
PERLADO, Modelo: 2019, Motor: K12MN2295680, Chasis: MA3ZF63S1KA461594 
Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor RAUL FERNANDO ERAZO 
PARRA (C.C.6.254.042); inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Cali – Valle del 
Cauca. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al acreedor 
garantizado FINESA S.A quien puede ser notificado en la Calle 2 Oeste No. 26ª-12 
de la ciudad de Cali Valle. o en el correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@finesa.com.co . ó a través de su apoderado judicial Dr. 
JORGE NARANJO DOMINGUEZ en la oficina de abogado ubicada en la 
Avenida 2 N # 7-N-55 oficina 504 Edificio el Centenario II  de la ciudad, correo 
electrónico: recepción@jorgenaranjo.com.co/   
orlandos@jorgenaranjo.com.co,  igualmente, la entrega se puede realizar dejando 
a disposición en el establecimiento denominado: CALIPARKING MULTISER, 
ubicado en la Carrera 66 N°13-11 de Cali, BODEGAS JM, ubicado en Callejón El 
Silencio Tra5489-3 Cgto Juanchito – Bodega provisional en la Calle 32 N°8-62 de 
Cali. 
 
TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al acreedor 
garantizado FINESA S.A se ordena a la autoridad competente que presente el 
respectivo informe a este Despacho. 
 

Atentamente 
 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
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SECRETARIA 
DHAJ.  
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9  
CALI   VALLE 

 

Santiago de Cali, 10 de diciembre de 2020                  
 
                                                                             Oficio No.1592/2020-00662-00 

Señores 
POLICÍA NACIONAL 
Sección Automotores 
Ciudad 
 
RADICACIÓN   : 760014003003-2020-00662-00 

  PROCESO        : SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 
MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-  

DEMANDANTE: FINESA S.A NIT. 805.012.610-5 
DEMANDADO:   RAUL FERNANDO ERAZO PARRA (C.C.6.254.042) 
 
Con la presente  me permito informar a Usted, que dentro del proceso de la 
referencia se dispuso: 
 
“SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores y a la 
Secretaría de Movilidad - para que proceda con la APREHENSIÓN del vehículo 
automotor de las siguientes características: Placas: GJQ-779, Clase: AUTOMOVIL, 
Marca: SUZUKI, Carrocería: SEDAN, Línea: SWIFT DZIRE MT, Color: BLANCO 
PERLADO, Modelo: 2019, Motor: K12MN2295680, Chasis: MA3ZF63S1KA461594 
Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor RAUL FERNANDO ERAZO 
PARRA (C.C.6.254.042); inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Cali – Valle del 
Cauca. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al acreedor 
garantizado FINESA S.A quien puede ser notificado en la Calle 2 Oeste No. 26ª-12 
de la ciudad de Cali Valle. o en el correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@finesa.com.co . ó a través de su apoderado judicial Dr. 
JORGE NARANJO DOMINGUEZ en la oficina de abogado ubicada en la 
Avenida 2 N # 7-N-55 oficina 504 Edificio el Centenario II  de la ciudad, correo 
electrónico: recepción@jorgenaranjo.com.co/   
orlandos@jorgenaranjo.com.co,  igualmente, la entrega se puede realizar dejando 
a disposición en el establecimiento denominado: CALIPARKING MULTISER, 
ubicado en la Carrera 66 N°13-11 de Cali, BODEGAS JM, ubicado en Callejón El 
Silencio Tra5489-3 Cgto Juanchito – Bodega provisional en la Calle 32 N°8-62 de 
Cali. 
 
TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al acreedor 
garantizado FINESA S.A se ordena a la autoridad competente que presente el 
respectivo informe a este Despacho. 
 

Atentamente 
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CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 

DHAJ.  

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
95304df69938ffbcf870e4f7d05fdab7b4ab2e683325ca35d96e288c8570cc6b 

Documento generado en 14/12/2020 09:23:25 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Auto interlocutorio No. 2071 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:          SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
                         GARANTÍA MOBILIARIA 
Radicación:   2020-00101-00 
Demandante:   REPONER S.A. 
Demandado:    JEFERSON VELEZ CANDELO 
 
Teniendo en cuenta que el vehículo de placas DDW-639 de propiedad del  
deudor Jeferson Vélez Candelo, fue inmovilizado y dejado a disposición de este 
Despacho Judicial en el parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S. de esta 
ciudad - tal como se observa en la información allegada por el apoderado de la 
parte demandante - deviene procedente ordenar su entrega a favor del acreedor 
REPONER S.A., para lo cual, se oficiará a la Secretaría de Movilidad de Bogotá 
y a la Policía Nacional, para que dejen sin efecto la orden de aprehensión que 
les fue comunicada con oficios 226 y 227 de fecha 18 de febrero de 2020. 
 
Por otro lado, como quiera que la finalidad del trámite de aprehensión y entrega 
de la Garantía Mobiliaria se ha cumplido, se decretará la terminación del 
presente asunto y se ordenará el desglose de los documentos base de la 
presente solicitud. 

 
En consecuencia, por ser procedente, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 
entrega del bien instaurada por REPONER S.A., en contra de JEFERSON 
VELEZ CANDELO, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR al parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S., 
para que entregue a favor del acreedor REPONER S.A, identificado con Nit. 
805016677-6, el vehículo de Placas: DDW-639, Clase: AUTOMÓVIL, Marca: 
KIA, Carrocería: COUPE, Línea: CERATO FORTE KOUP SX, Color: BLANCO 
Modelo: 2011, Motor: G4FCAH223925, Chasis: KNAFW611AB5275963 
Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor JEFERSON VELEZ CANDELO 
(C.C.1.130.632.445), inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Bogotá DC. 

 
TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional y a la Secretaría de Movilidad  de 
Bogotá, para que dejen sin efecto las ordenes de aprehensión que les  fue   
comunicada con oficios 226 y 227 de fecha 18 de febrero de 2020, respecto del 
vehículo de Placas:  DDW-639, Clase: AUTOMÓVIL, Marca: KIA, Carrocería: 
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COUPE, Línea: CERATO FORTE KOUP SX, Color: BLANCO  Modelo: 2011, 
Motor: G4FCAH223925, Chasis: KNAFW611AB5275963 Servicio: 
PARTICULAR, de propiedad del señor JEFFERSON VELEZ CANDELO 
(C.C.1.130.632.445), inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Bogotá DC. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 
base para adelantar la presente solicitud a favor de la parte demandante, una 
vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 
CUARTO: Una vez hecho lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa 

cancelación de su radicación en los libros respectivos. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
DHAJ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 137 DE HOY 15-12-2020 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9 

CALI VALLE 

 
Santiago de Cali, 11 de diciembre de 2020 

Oficio No. 1594/2020-00101-00 

Señores 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
Bogotá D.C. 

 
RADICACIÓN   :   760014003003-2020-00101-00 
PROCESO        :    SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA  
                               MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-  
DEMANDANTE:    REPONER S.A NIT. 805.016.677-6 

  DEMANDADO:      JEFFERSON VELEZ CANDELO  (C.C.1.130.632.445) 

 
Con la presente me permito informar a Usted, que dentro del proceso de la 

referencia se dispuso: 

 

“PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del bien instaurada por REPONER S.A., en contra de JEFFERSON 

VELEZ CANDELO, en relación al vehículo DDW-639. SEGUNDO: 

OFICIAR a la Policía Nacional y a la Secretaría de Movilidad de Cali, para 

que dejen sin efecto las ordenes de aprehensión que les fue comunicada 

con oficios 226 y 227 respecto del vehículo de Placas: DDW-639, Clase: 

AUTOMÓVIL, Marca: KIA, Carrocería: COUPE, Línea: CERATO FORTE 

KOUP SX, Color: BLANCO  Modelo: 2011, Motor: G4FCAH223925, 

Chasis: KNAFW611AB5275963 Servicio: PARTICULAR, de propiedad del 

señor JEFFERSON VELEZ CANDELO (C.C.1.130.632.445), inscrito ante 

la Secretaría de Movilidad de Bogotá DC. 

 

Sírvase de proceder de conformidad y levantar la medida. 

 

Cordialmente 

 

 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 

       
       DHAJ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9 

CALI VALLE 

 
Santiago de Cali, 11 de diciembre de 2020 

Oficio No. 1594/2020-00101-00 

Señores 
POLICÍA NACIONAL 
Sección Automotores 
Ciudad 

 
RADICACIÓN   :   760014003003-2020-00101-00 
PROCESO        :    SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA  
                               MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-  
DEMANDANTE:    REPONER S.A NIT. 805.016.677-6 

  DEMANDADO:      JEFFERSON VELEZ CANDELO  (C.C.1.130.632.445) 

 
Con la presente me permito informar a Usted, que dentro del proceso de la 

referencia se dispuso: 

 

“PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del bien instaurada por REPONER S.A., en contra de JEFFERSON 

VELEZ CANDELO, en relación al vehículo DDW-639. SEGUNDO: 

OFICIAR a la Policía Nacional y a la Secretaría de Movilidad de Cali, para 

que dejen sin efecto las ordenes de aprehensión que les fue comunicada 

con oficios 226 y 227 respecto del vehículo de Placas: DDW-639, Clase: 

AUTOMÓVIL, Marca: KIA, Carrocería: COUPE, Línea: CERATO FORTE 

KOUP SX, Color: BLANCO  Modelo: 2011, Motor: G4FCAH223925, 

Chasis: KNAFW611AB5275963 Servicio: PARTICULAR, de propiedad del 

señor JEFFERSON VELEZ CANDELO (C.C.1.130.632.445), inscrito ante 

la Secretaría de Movilidad de Bogotá DC. 

 

Sírvase de proceder de conformidad y levantar la medida. 

 

Cordialmente 

 

 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 

       
       DHAJ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA PISO 9 

CALI VALLE 

 
Santiago de Cali, 11 de diciembre de 2020 

Oficio No. 1596/2020-00101-00 

Señores 
CALIPARKING MULTISER S.A.S  
Ciudad 

 
RADICACIÓN   :   760014003003-2020-00101-00 
PROCESO        :    SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA  
                               MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-  
DEMANDANTE:    REPONER S.A NIT. 805.016.677-6 

  DEMANDADO:      JEFFERSON VELEZ CANDELO  (C.C.1.130.632.445) 

 
Con la presente me permito informar a Usted, que dentro del proceso de la 

referencia se dispuso: 

 
        “SEGUNDO: ORDENAR al parqueadero CALIPARKING MULTISER S.A.S., 

 para que entregue a favor del acreedor REPONER S.A NIT 805016677-6,    

 el vehículo de Placas: DDW-639, Clase: AUTOMÓVIL, Marca: KIA, 

Carrocería: COUPE, Línea: CERATO FORTE KOUP SX, Color: BLANCO  

Modelo: 2011, Motor: G4FCAH223925, Chasis: KNAFW611AB5275963 

Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor JEFFERSON VELEZ 

CANDELO (C.C.1.130.632.445), inscrito ante la Secretaría de Movilidad de 

Bogotá DC.” 

 

Sírvase de proceder de conformidad y hacer entrega del vehículo referido. 

 

Cordialmente 

 

 

CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 

       
       DHAJ 
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